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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de junio de dos mil veintidós 

 

La apoderada de la parte demandante en memorial enviado vía 

correo electrónico solicita reformar la presente demanda de 

Exoneración de Cuota de Alimentos en cuanto a las pretensiones. 

 

El artículo 392 inciso final del Código General del Proceso, en relación 

al trámite del proceso verbal sumario, establece: 

 

 “…son inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación de procesos, los 

incidentes, el trámite de terminación del amparo de pobreza y la suspensión de 

proceso por causa diferente al común acuerdo…” 

 

Por lo tanto, conforme a la norma en cita es improcedente tal figura 

procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 
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